
"2026. Año de Margarita Maza Parada."

"La justicia que se construye a través del dialogo y la restauración, fo¡Talece la armonía social"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

cÉDULA DE NoTIFICACIÓN POR BOLET¡N ELECTRÓNICO

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE NÚMERO: 11 6123-20241 JL.I.

lnstituto Mexicano del Seguro Social (tercero interesado).

En el expediente número 116123-2O24IJL-1, relativo al Procedimiento Ordinario Laboral, promovido por Julio Cesar

García López en contra de Juan José Salazar Ferrer; con fecha 27 de marzo de 2026, se d¡ctó un proveÍdo que en su

parte conducente dice:

"...Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche, Campeche, 27 de
marzo de 2026.

Vistos: 1) Con el estado procesal que guarda el presente expediente. En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Se da vista nuevamente a la parte actora por domicilio de la parte demandada.
En virtud de que hasta la presenta fecha la parte actora no ha dado cumplimiento a la prevención planteada en el punto

PRIMERO del acuerdo de fecha 09 de mayo de 2024 y del punto primero del acuerdo de fecha 29 de agosto de 2026, mismo
que establece lo siguiente:

"...PRIMERO: Vista a la parte actora para proporcionar nuevo domicilio del demandado.
En atención a la Razón y Cédula de Notificación Personal, ambas de fecha 16 de febrero de 2024,

rnlsmas que obran en autos, en las cuales el Licenc¡ado Maftín Silva Calderón, Actuario y/o
Notificador Adscrito al Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche, hace constar
lo siguiente:

" ... en tal sentido, me cercioré de encontrarme en el domicilio conecto, conocido comúnmente como
"Plaza del Ma/', así lo conobora la persona que atiende (no se identificó, sexo masculino, tez morena,
cabelto izado, estatura alta, pofta pantalón de mezclilla y playera color azul), refiere ser el
administrador del lugar, manifiesta que la nomenclatura del local 32 no se tiene a la vista, y la persona

a la cual busco es un arquitecto, pero tiene aproximadamente sels rneses que dejó el lugar, por lo
tanto se encuentra cenado. No obstante, me apersoné al local de referencia, mismo que observé
cenado, por lo que llamé en dlVersas ocasiones con voz fuefte sin que persona alguna atendiera al
suscnto. En ese tenor, conforme con el numeral 743, fracción I de la Ley Federal del Trabajo vigente,
pese a encontrarme en el domicilio correcto proporcionado por la parte actora, s¡n embargo, no se
obseruan logotipos, lonas, pancaftas u otros srgnos que den ceñeza de que el c. Juan José Salazar
Fener (demandado), tiene su domicilio en esfe lugar, por lo que hago constar que no fue posible

efectuar la presente notificación" (SIC)

Por lo que, con fundamento en el añícuto 735, de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se da vista al
ciudadano Julio César García López, pa¡7e actora-. para que dentro deltérmino de 3 días hábiles
siguientes en que sufta efectos la notificación del presente proveÍdo, haga llegar a este Juzgado
Laboral datos del nuevo domicilio para notificar al demandado:

Juan José Salazar Ferrer.
Debiendo proporcionar la Colonia y/o Fraccionamiento, números de las calles que las constituyen,
así como el número exterior del predio, además de referencias, cruzamientos o informaciÓn precisa
que ayude a la localización del dom¡c¡lio, pudiendo apoñar cualquier elemento que estime
conveniente para fac¡t¡tar la localización como fotografías del inmueble, mapa y/o Croquis de
ubicación; o bien, deberá manifestar lo que a su Derecho convenga.

Caso contrario, esta autoidad laboral procederá a acordar conforme a Derecho proceda." (sic)

En consecuencia, con fundamento en el numeral 735, de la Ley Federal del Trabajo, se le da vista nuevamente a la parte

actora para que, en el término de tres días hábiles contados a partir de que surta efectos la not¡f¡cación del presente

proveído, proporcione nuevo domicilio para emplazar al ciudadano Juan José Salazar Ferrer -parte demandada-. Por otra

parte, en caso de no contar con un nuevo domicilio, deberá manifestar lo que a se derecho corresponda.

Caso contrario. esta Autoridad Laboral procederá a proveer conforme a Derecho.

SEGUNDO: Acumulación.

lntégrese a este expediente los escritos y documentación adjunta señalada en el apartado de vistos, para que obre conforme

a Dérecho corresponda, tal y como lo señalan las fracciones Vl y Xl del artÍculo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del

Estado.

Notifíquese y cúmplase.Así lo provee y firma, la Maestra en DerechoAndrea lsabel GalaAbnal, Secretaria de lnstrucción

lnterino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche..."

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 739 Ter, fracción lll,

745,745-Bis y 746, de la Ley Federal del Trabajo v¡gente, en relación con el numeral 47,

del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a que haya lugar. - DOY FE.

de la Ley

San Francisco de Campeche, Campeche, a 30 de marzo del 2026.
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